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ACTA  DE  CONSTITUCIÓN  DO  TRIBUNAL  E  REALIZACIÓN  DO  PRIMEIRO  EXAME  DA

FASE DE OPOSICIÓN DO PROCESO SELECTIVO A PROVISIÓN DUN POSTO DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO, FUNCIONARIO DE CARREIRA. 

PROCESO: auxiliar administrativo, funcionario de carreira do grupo C, subgrupo C2.

ACTA nº 1 (constitución do tribunal e realización do primeiro exame)

DATA: 11 de novembro de 2025

HORA COMEZO: 09.40 horas

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Dependencias do Concello de Carral e polideportivo do Espiño

ASISTENTES:

Presidente: Dª Sonia Campos Ares, funcionaria de carreira do Concello de Carral.

Secretario: Dª Eva Jardón López, funcionaria de habilitación nacional do Concello de Camariñas.

Vogais:

Dª Mª Isabel Carro González, técnica de orientación laboral do Concello de Abegondo.

Dª Noemí González Mato, interventora do Concello de Carral. 

Dª Belén Viqueira Tasende, técnica local de emprego do Concello de Cerceda.

En Carral  (A Coruña),  na data e hora ao comezo indicados reúnense as persoas arriba relacionadas,  ao

obxecto de constituír o tribunal que vai proceder, no mesmo acto, á preparación do primeiro exercicio/exame

da fase de oposición e posterior á realización do mesmo aos aspirantes convocados en chamamento único

para ás trece horas da mañá no pavillón polideportivo do Espiño sito na rúa Paleo nº 24 (ao carón do centro

de saúde). 

Os membros asistentes foron nomeados por Resolución do Alcalde-Presidente núm. 482/2025, de 30 de

outubro de 2025 e publicado no BOP nº 212, do 5 de novembro de 2025,  e no taboleiro de anuncio coa

mesma data.

Asistindo a Presidenta, a Secretaria e os vogais sinalados, declárase válida a constitución do Tribunal, para

os efectos de proceder á elaboración do exame tipo test da fase de concurso e a súa posterior realización aos

candidatos admitidos definitivamente.
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FASE DE OPOSICIÓN

O tribunal queda suxeito ás bases que rexen a convocatoria, aprobadas mediante Resolución da Alcaldía

177/2025, do 16 de abril de 2025 e publicadas no BOP n.º 88 do 12 de maio de 2025 e coa mesma data no

taboleiro do Concello. 

De conformidade coa Base 9.1  das que rexen a convocatoria, a primeira proba adecuarase aos seguintes

criterios:
“A fase de oposición constará de tres exercicios de carácter obrigatorio e eliminatorio. Primeiro exercicio: Consistirá na resolución

por escrito dun cuestionario tipo test, nun tempo máximo de 90 minutos, de 80 preguntas, máis 5 preguntas de reserva, con catro

alternativas de resposta, sendo só unha delas correcta, en relación ao contido total do temario anexo a esta convocatoria. As

preguntas adicionais de reserva serán valoradas só no caso de que se anule algunha das preguntas do exercicio. Este cuestionario

será elaborado polo tribunal inmediatamente antes do comezo da proba segundo o temario que se recolle nestas bases. A data de

realización deste exercicio non terá lugar antes dos dous meses posteriores á data de publicación desta convocatoria no BOP. A

puntuación  de  cada  pregunta  será  a  seguinte:  a)  Cada  resposta  correcta  puntuará  0,5  puntos  b)  Cada  resposta  incorrecta

descontará 0,25 puntos c) As preguntas deixadas en branco non descontarán puntuación O exercicio será cualificado cunha nota

final de 0 a 40 puntos, sendo necesario alcanzar unha nota mínima de 20 puntos para superalo. As persoas aspirantes que non

acaden esta nota mínima serán eliminadas. Ao finalizar o exercicio as persoas aspirantes poderán levar unha copia da súa folla de

respostas. Unha vez finalizada a proba, o órgano de selección publicará no taboleiro de anuncios do Concello de Carral (sede.

carral.es)  a  relación  de  respostas  correctas  ás  preguntas  formuladas  xunto  cos  resultados  acadados  polos  aspirantes  neste

exercicio; as persoas interesadas poderán presentar as reclamacións que consideren oportunas referidas ás preguntas,  ao seu

contido e ao cadro de respostas correctas no prazo de dez (10) días hábiles contados desde o día seguinte á publicación da acta do

tribunal no taboleiro de anuncios.”

Os membros  do  tribunal  proceden  á  elaboración  do  exame  tipo  test  dende  as  9:40  ás  13:10  horas  na

secretaría do Concello unindo vinte (20) preguntas elaboradas por cada membro do tribunal e elixindo a

criterio deste, as que formarían parte da proba (85) así como a elaboración das plantillas para a elección das

respostas correctas e dos códigos numéricos para que a corrección dos exames sexa anónima e só se poida

casar coa persoa candidata unha vez se corrixan os mesmos. A proba da oposición tipo test é a seguinte:

1) “¿Cuál de los siguientes principios, entre otros, garantiza la Constitución Española de 1978 en su artículo 9.3? 

a) Igualdad. 
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b) Mérito. 

c) Legalidad. 

d) No discriminación

2) La Constitución española de 1978 se estructura en: 

a) Preámbulo, Título preliminar, 10 títulos, 9 disposiciones adicionales, 4 disposiciones transitorias, 1 disposición 

derogatoria y 1 disposición final.

b) Preámbulo, Título preliminar, 10 títulos, 4 disposiciones adicionales, 9 disposiciones transitorias, 2 disposiciones 

derogatorias y 1 disposición final.

c) Preámbulo, Título preliminar, 9 Títulos, 4 disposiciones adicionales, 10 disposiciones transitorias, 2 disposiciones 

derogatorias y 1 disposición final. 

d) Preámbulo, Título preliminar, 10 Títulos, 4 disposiciones adicionales, 9 disposiciones transitorias, 1 disposición 

derogatoria y 1 disposición final.

3) ¿Qué es el Impuesto sobre Bienes Inmuebles?

a) Una contribución especial.

b) Una tasa.

c) Un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Real

Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5 de  marzo,  por el  que se  aprueba el  texto  refundido de la  Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

d) Una tasa que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4) ¿Cuál es la lengua oficial del Estado español? 

a) El castellano. 

b) Cualquiera de las lenguas oficiales reconocidas en España. 

c) El español exclusivamente. 

d) El castellano y las demás lenguas de acuerdo con los Estatutos de las Comunidades Autónomas.

5) La capital del Estado (art. 5 de la Constitución) es: 

a) El centro de Madrid. 

b) La provincia de Madrid. 

c) La ciudad de Madrid. 

d) La villa de Madrid.

6) ¿Cuál de estas no es una función del Gobierno?

a) Dirigir la política interior y exterior.

b) Dirigir la Administración civil y militar y la defensa del Estado.

c) Establecer el programa político y determinar las directrices de la política interior y exterior y velar por su cumplimiento.

d) Ejercer la función ejecutiva y la potestad reglamentaria

7) El Parlamento de Galicia estará constituido por Diputados 

a) Elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.

b) Elegidos por sufragio universal. 
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c) Elegidos por sufragio universal, libre y directo. 

d) Elegidos por sufragio universal y directo. 

8) Corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la competencia exclusiva de las siguientes materias:

a) Agricultura. 

b) Ganadería. 

c) Cajas de Ahorro. 

d) Todas las anteriores. 

9) La representación ordinaria del Estado en Galicia corresponde

a) A la Junta de Galicia. 

b) Al Presidente de la Junta de Galicia. 

c) Al Consejero de la Presidencia de la Junta de Galicia. 

d) Al delegado de Gobierno en Galicia. 

10) Respecto a la pluralidad de interesados, establece el artículo 7 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones se efectuarán con el 

representante en todo caso.

b) Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán

con el representante o interesado que expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término.

c) Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, cada uno de ellos deberá actuar con el 

representante expresamente señalado al efecto.

d) Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán

con el representante o el interesado que hayan señalado, indistintamente.

11) Según el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, los interesados en un procedimiento administrativo tienen derecho a:

a) No presentar en ningún caso documentos originales.

b) Conocer el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique 

resolución expresa en plazo.

c) Conocer, antes del trámite de audiencia, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición 

de interesados.

d) Formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico, y a aportar documentos en 

cualquier fase del procedimiento.

12) Establece el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que si el plazo es fijado en meses o años, el plazo concluirá: 

a) El día siguiente en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de vencimiento.

b) El mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de vencimiento. 

c) El día antes en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de vencimiento. 

d) El ultimo día del mes en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de 

vencimiento.
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13) Según lo dispuesto en el art. 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, cuando los plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles: 

a) Salvo que reglamentariamente se disponga otro cómputo.

b) Salvo que en las normas que regulan el procedimiento se disponga otro cómputo. 

c) Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo. 

d) Salvo que una norma con rango de ley o una norma con rango de ley de Derecho internacional disponga otro cómputo.

14) Según el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

a) Son hábiles las horas comprendidas entre las 8 de la mañana y las 9 de la noche del día. 

b) Las horas comprendidas entre las 8 de la mañana y las 9 de la noche de un día hábil. 

c) Todas las horas del día que formen parte del día natural. 

d) Son hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

15) Según la LRBRL, son entidades locales territoriales:

a) Los municipios, las provincias y la isla en los archipiélagos balear y canario. 

b) Los Municipios, Provincias  y demás entidades previstas por las Comunidades Autónomas

c) Solo los Ayuntamientos

d) Municipios, Diputaciones y Áreas metropolitanas. 

16) El Alcalde es elegido por:

a) El Rey

b) Los concejales del Pleno

c) Los ciudadanos. 

d) El Presidente de la Comunidad Autónoma

17) Son elementos del municipio

a) El territorio, la población y la organización. 

b) El Pleno, el Alcalde y la Junta de Gobierno Local. 

c) El territorio y la población. 

d) El pleno.

18) La hacienda de las entidades locales estará constituida, entre otros, por los siguientes recursos:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre los 

impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales.

c) Las subvenciones. 

d) Todos los anteriores

19) Son impuestos obligatorios en todos los ayuntamientos:

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 

b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles e Impuestos sobre Actividades Económicas. 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas e Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
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d) Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana. 

20) Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el contenido de los actos se ajustará: 

a) A lo dispuesto por el Ordenamiento jurídico y será determinado y adecuado a los fines de aquéllos.

b) Exclusivamente a lo dispuesto por la presente ley y será determinado y adecuado a los fines del ordenamiento jurídico. 

c) A lo dispuesto por el Ordenamiento jurídico y será determinado y adecuado a los fines de la presente ley. 

d) Exclusivamente a lo dispuesto por la presente ley y será determinado y adecuado a los fines de aquéllos.

21) Establece el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de:

a) 5 días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado. 

b) 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado. 

c) 15 días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado. 

d) 20 días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.

22) Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos 

desde: 

a) La fecha en que se dicten, en cualquier caso.

b) La fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

c) El día siguiente a la fecha en que se dicten, en cualquier caso. 

d) El día siguiente a la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

23) Según el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, serán motivados, entre otros, con sucinta referencia de hechos y 

fundamentos de derecho: 

a) Los actos administrativos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales. 

b) Los actos administrativos que amplíen derechos subjetivos o intereses legítimos. 

c) Los actos que sigan el criterio establecido en el dictamen de órganos consultivos.

d)  Las propuestas de resolución en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

24) Dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando 

los interesados en un procedimiento administrativo sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada 

ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de: 

a) Un anuncio publicado en el boletín Oficial del Estado. 

b) Un anuncio en el boletín oficial de la Comunidad autónoma o de la Provincia. 

c) Un anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado. 

d) Un anuncio en un periódico de difusión nacional.

25) Dispone el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, si nadie pudiera hacerse cargo de la notificación, 

se hará constar esta circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se 

repetirá por una sola vez y en una hora distinta: 

a) Dentro de los tres días siguientes. 

b) Dentro de los cuatro días siguientes.
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c)  Dentro de los cinco días siguientes. 

d) Dentro de los diez días siguientes.

26) De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, son nulos de pleno derecho los actos: 

a) Que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Cualquiera que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley o reglamentaria. 

c) Dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 

d) Que sean constitutivos de infracción administrativa o se dicten como consecuencia de ésta.

27) Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 

disposiciones administrativas que vulneren lo establecido en otra disposiciones administrativas de rango superior: 

a) Son nulas. 

b) Son anulables. 

c) Son válidas. 

d) No son recurribles.

28) La responsabilidad patrimonial consiste en:

a) Que la Administración solo responde si ha actuado con dolo

b) Que la Administración responde por daños causados por sus contratos privados

c) Que la Administración responde de toda lesión producida al particular en sus bienes o derechos, siempre que sea 

consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos

d) Una responsabilidad exclusivamente penal.

29) El plazo general para presentar una reclamación de responsabilidad patrimonial es:

a) 6 meses

b) 1 año

c) 2 años

d) 4 años

30) Para que exista responsabilidad patrimonial se necesita:

a) Lesión efectiva, evaluable económicamente e individualizada

b) Que haya intención de causar el daño

c) Que exista sentencia judicial previa

d) Que la administración haya actuado con la debida diligencia. 

31) Que duración máxima puede tener un convenio. 

a) Una duración máxima de 5 años. 

b) Una duración máxima de 4 años. 

c) Una duración máxima de 4 años, si bien los firmantes del convenio, antes de la finalización del plazo,  podrán acordar 

unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales

d) Una duración máxima de 8 años. 

32) Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer 

los siguientes de recursos:
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a) Recurso de alzada y recurso de reposición. 

b) Las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y 

potestativo recurso de reposición

c) Recurso de reposición. 

d) Recurso de alzada. 

33) En el ámbito de las entidades locales, a quien corresponde la expedición de certificaciones. 

a) Al Alcalde. 

b) Al Secretario

c) Al Secretario con el visto bueno del Alcalde. 

d) Al Alcalde con el visto bueno del Secretario. 

34) El patrimonio de las entidades locales está integrado por:

a) Bienes inmuebles

b) Bienes, derechos y acciones que les pertenezcan

c) Bienes de dominio público y bienes patrimoniales. 

d) Únicamente recursos económicos

35) Cual es el órgano competente para acordar la aprobación del inventario ya formado, su rectificación y comprobación

a) El Alcalde. 

b) La Junta de Gobierno Local. 

c) El Pleno

d) El Alcalde dando cuenta al Pleno. 

36) Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son:

a) Inalienables, inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno. 

b) Inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

c) Inalienables e inembargables

d) Todas son incorrectas. 

37) Son procedimientos de concesión de subvenciones:

a) Concesión directa. 

b) Concesión indirecta. 

c) Concesión directa y concurrencia competitiva. 

d) Concurrencia competitiva. 

38) Son causas de reintegro de las subvenciones:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo. 

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero

d) Todas las anteriores son correctas. 

39) ¿Podrán ser objeto de los contratos de servicios, los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 

públicos? 

a) No.
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b) Sí.

c) Solo cuando sea necesario para la organización municipal.

d) No, salvo excepciones.

40) Que se entiende por presupuesto base de licitación en los contratos del sector público

a) El límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

b) El límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, excluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

c) El importe total del contrato, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones. 

d) El importe total a abonar al contratista, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que en todo caso se indicará como 

partida independiente.

41) Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado 

a) Igual o inferior a 40.000, cuando se trate de contratos de obras, o igual o inferior a 15.000 euros, cuando se trate

de contratos de suministro o de servicios. 

b) Inferior a 35.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de contratos de

suministro o de servicios. 

c) Igual o inferior a 45.000, cuando se trate de contratos de obras, o igual o inferior a 10.000 euros, cuando se trate

de contratos de suministro o de servicios.

d) Inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de

suministro o de servicios. 

42) La Junta de Gobierno Local existe

a) En todos los municipios. 

b) Solo en los municipios de gran población. 

c) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento

orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 

d) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes. 

43) Son inelegibles para el cargo de Alcalde o Concejal los condenados por sentencia firme:

a) Siempre, sin excepción.

b) Solo cuando la pena sea de prisión.

c) Cuando la sentencia imponga pena de inhabilitación.

d) Únicamente cuando lo determine el Gobierno

44) En el Congreso de los Diputados, la circunscripción electoral es:

a) El municipio.

b) La provincia.

c) La Comunidad Autónoma. 

d) El conjunto del territorio nacional. 

45) Con carácter general, cuando se celebra la sesión constitutiva de las corporaciones municipales:

a) El vigésimo día posterior a la celebración de las elecciones. 
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b) Cuando los candidatos hayan alcanzado un acuerdo. 

c) Cuando convoque la sesión el alcalde en funciones. 

d) El trigésimo día posterior a la celebración de las elecciones. 

46) Los Tenientes de Alcalde son nombrados y cesados libremente por:

a) El Alcalde de entre los miembros del Pleno. 

b) El Pleno de la Corporación de entres sus miembros. 

c) El Alcalde de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde esta no exista, de entre los concejales. 

d) El Alcalde de entre los miembros de la Comisión Informativa. 

47) Las sesiones del Pleno pueden ser:

a) Ordinarias y extraordinarias.  

b) Extraordinarias y urgentes. 

c) Ordinarias, extraordinarias y extraordinarias urgentes. 

d) Ninguna de las anteriores. 

48) Con carácter general el pleno deberá convocarse con una antelación mínima de:

a) 24 horas. 

b) Dos días hábiles. 

c) Dos días naturales. 

d) 48 horas.

49) El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  estará  integrado según el  artículo  89  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

a) Por funcionarios de carrera. 

b) Por funcionarios de carrera y contratados en régimen de derecho laboral. 

c) Por funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de

confianza o asesoramiento especial. 

d) Por funcionarios de carrera y personal eventual.

50) Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones (señale la incorrecta): 

a) Excedencia. 

b) Servicios especiales. 

c) Expectativa de destino. 

d) Suspensión de funciones.

51) Los funcionarios tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas vacaciones retribuidas de: 

a) 22 días naturales. 

b) 22 días hábiles. 

c) 1 mes. 

d) 30 días.

52) De los  siguientes,  ¿cuál  no  es  un  derecho individual  de  los  empleados  públicos,  según lo  regulado  en  el  Real  Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público? 
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a) Percibir las retribuciones e indemnizaciones por razón del servicio. 

b) Defensa jurídica y protección de la Administración Pública. 

c) Libertad sindical. 

d) Libre asociación profesional.

53) El Presupuesto de las Entidades Locales será formado por: 

a) El Presidente. 

b) El Pleno. 

c) El Tesorero. 

d) El Interventor.

54) Los Estados de Gastos de los Presupuestos Generales de las Entidades Locales aplicarán la clasificación: 

a) Por Programas, Económica y Orgánica. 

b) Orgánica y por Programas. 

c) Económica y Orgánica. 

d) Por Programas y Económica.

55) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles grava:

a) El valor de los terrenos en los términos establecidos en la Ley de Haciendas Locales. 

b) El valor de las viviendas en los términos establecidos en la Ley de Haciendas Locales. 

c) El valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en la Ley de Haciendas Locales. 

d) El valor de los bienes inmuebles y las parcelas en los términos establecidos en la Ley de Haciendas Locales. 

56) El principio de publicidad activa implica que

a) La información solo se proporciona si el ciudadano la solicita.

b) La Administración debe publicar por iniciativa propia determinada información.

c) La información solo puede obtenerse mediante escrito motivado.

d) La Administración puede negar información sin justificarlo. 

57) El plazo para resolver una solicitud de acceso a la información es:

a) 10 días hábiles.

b) 1 mes.

c) 3 meses

d) 6 meses

58) El silencio administrativo en las solicitudes de acceso tiene carácter:

a) Positivo.

b) Negativo

c) No produce efectos

d) Depende del órgano competente

59) Según la Ley, el suelo en Galicia se clasifica en:

a) Rústico y Urbano

b) Urbano, Urbanizable y No Urbanizable

c) Urbano, de núcleo rural, urbanizable y rústico
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d) Suelo consolidado y no consolidado

60) Están sujetas a licencia municipal:

a) Las demoliciones, salvo las derivadas de resoluciones de expedientes de restauración de la legalidad urbanística.

b) Los muros de contención de tierras.

c) Los grandes movimientos de tierras y las explanaciones.

d) Todas las anteriores. 

61) ¿Qué articulo de la Constitución Española de 1978 recoge el derecho de asociación?

a) El artículo 22.

b) El artículo 21.

c) La Constitución no recoge el derecho de asociación.

d) La respuesta a) e b) son correctas.

62) El Senado es la cámara de representación territorial.

a) Falso.

b) Verdadero.

c) Sí, y también lo es el Congreso de los Diputados.

d) No, solo lo son las Diputaciones Provinciales.

63) Los poderes de la Comunidad Autónoma de Galicia se ejercen:

a) A través del Parlamento, de la Xunta y de su Presidente.

b) A través del Parlamento y de la Xunta.

c) A través del Parlamento.

d) A través del Presidente de la Xunta.

64) En los actos administrativos, cuando los plazos se señalen por días …

a) Se entiende que son naturales, siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo.

b) Se consideran siempre y, en todos los casos, días naturales.

c) Siempre que por Ley o en el Derecho Europeo no se exprese otro cómputo, se entiende que estos son hábiles.

d) Se considera siempre y, en todos los casos, días hábiles.

65) Un acto administrativo se puede definir como:

a) Un acto jurídico realizado por una Administración Pública, con arreglo al derecho administrativo.

b) Un acto jurídico realizado por una Administración Pública, con arreglo al derecho mercantil

c) Un acto no jurídico realizado por una Administración Pública con arreglo al derecho administrativo.

d) d) Todas las opciones con correctas.

66) El procedimiento de aprobación de los estatutos de las mancomunidades se determinará por la legislación de las comunidades

autónomas y se ajustará, a las siguientes reglas:

a) La elaboración  corresponderá  a  los  concejales  de  la  totalidad  de  los  municipios  promotores  de  la  mancomunidad,

constituidos en asamblea.

b) La Diputación o Diputaciones provinciales interesadas emitirán informe sobre el proyecto de los estatutos.

c) Los Plenos de todos los ayuntamientos aprobarán los estatutos.

d) Las tres opciones anteriores son correctas y deben cumplirse, en todo caso, esas tres
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reglas.

1) Las ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarán a aplicarse..

a) En el momento de su publicación definitiva en el “Boletín Oficial” de la provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma

uniprovincial, salvo que en las mismas se señale otra fecha.

b) En el momento de su publicación definitiva en el “Boletín Oficial” del Estado.

c) En el momento que se apruebe por el Pleno de la Corporación Local.

d) Las opciones b) y c) son correctas.

2) La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las entidades locales corresponde al Tribunal de Cuentas,

con el alcance y condición que establece la Ley Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los supuestos de delegación previstos

en la misma.

a) Verdadero.

b) Falso.

c) La fiscalización externa de las cuentas y de gestión económica de las entidades locales

corresponde al Ministerio de Hacienda, con el alcance y condición que establece la Ley

Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los supuestos de delegación previstos en la misma.

d) Las opciones b) y c) son correctas.

3)  Las Administraciones Públicas deben inventariar los benes y derechos que integran su patrimonio.

a) Ya que se trata de una obligación recogida en la Lei 33/2003, de 3 de noviembre, de

Patrimonio de las Administraciones Públicas.

b) Se trata de una facultad recogida en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas,

pero que no marca su obligatoriedad.

c) Solo cuando lo decidan los órganos de gobierno, de las distintas Administraciones Públicas.

d) Los bienes y derechos que integran el patrimonio de las Administraciones Públicas nunca se deben inventariar.

4) Según el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos.

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000

habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento.
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c) Las respuestas a) e b) son correctas.

d) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno existen en todos los

ayuntamientos.

5) Según el artículo 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:

a) La renuncia a la condición de funcionario, la pérdida de la nacionalidad y la jubilación total del funcionario.

b) La renuncia a la condición de funcionario, la pérdida de la nacionalidad, la jubilación total del funcionario y la sanción

disciplinaria de separación del servicio que tuviera carácter firme.

c) La renuncia a la condición de funcionario y la pérdida de la nacionalidad.

d) La renuncia a la condición de funcionario, la pérdida de la nacionalidad, la jubilación

total del funcionario, la sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviera

carácter firme y la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para

cargo público que tuviera carácter firme.

6) ¿Cuál es el plazo máximo para resolver una solicitud de licencia urbanística?

a) Un mes.

b) Dos meses.

c) Tres meses.

d) Seis meses.

7) ¿Qué órgano municipal concede las licencias urbanísticas?

a) El Pleno del Ayuntamiento.

b) El alcalde o alcaldesa.

c) El Técnico de servicios jurídicos.

d) El arquitecto municipal.

8) ¿Qué es la declaración de innecesariedad de licencia?

a) La que acredita que una obra no necesita licencia.

b) La que sustituye el planeamiento.

c) La que autoriza la demolición.

d) La que aprueba el proyecto técnico.

9) ¿Qué sucede si se realiza una parcelación sin licencia?

a) No tiene efectos legales.

b) Se entiende legalizada automáticamente.

c) El ayuntamiento debe autorizarla de oficio.

d) Puede continuar si el terreno es urbano.
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10) ¿Qué se entiende por comunicación previa de primera ocupación?

a) La que autoriza el inicio de obras.

b) La que se presenta en el ayuntamiento para poder usar un edificio una vez terminadas las obras.

c) La que sustituye la licencia de edificación.

d) La que acredita el uso provisional.

11) ¿Qué se entiende por nulidad de una licencia urbanística?

a) Que la licencia fue revocada por caducidad.

b) Que fue otorgada sin cumplir los requisitos legales.

c) Que se encuentra en revisión.

d) Que expiró el plazo de ejecución.

12) ¿Qué es una comunicación previa?

a) Una solicitud de autorización al ayuntamiento.

b) Un aviso que permite ejecutar determinadas obras sin licencia.

c) Un informe del técnico municipal.

d) Un documento que sustituye el planeamiento.

13) ¿Qué se considera obra menor?

a)  La construcción de un edificio nuevo.

b) La instalación de una industria.

c) La reparación o mantenimiento que no altere la estructura ni el uso.

d) La parcelación de terrenos.

14) De acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el

derecho de acceso a la información pública tiene una serie de límites entre los que se encuentran:

a) Cuando suponga un perjuicio para la política económica y monetaria y los intereses económicos y comerciales.

b) Cuando suponga un perjuicio para la defensa y la seguridad pública.

c) Cuando suponga un perjuicio para protección del medio ambiente.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

PREGUNTAS DE RESERVA

1) La reforma de los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 de la Constitución Española ¿qué tipo de mayoría requerirá? 

a) Mayoría de tres quintos del Congreso y del Senado. 

b) Mayoría de dos tercios del Congreso y del Senado. 

c) Mayoría absoluta del Congreso. 

d) Mayoría absoluta del Congreso y del Senado.

2) ¿Quiénes son los sujetos pasivos en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica?
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a) Las personas físicas que conduzcan un vehículo.

b) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, a nombre de quien conste el vehículo en el permiso de circulación.

c) Los titulares de bienes gravados.

d) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria siempre que se realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho

imponible.

3) Los órganos de la Comunidad Autónoma con competencias urbanísticas son:

a) El Consello de la Xunta de Galicia, la persona titular de la consellería competente en materia de urbanismo, la persona

titular del órgano competente en materia de urbanismo, la Junta Consultiva en materia de Ordenación del Territorio e

Urbanismo.

b) Son entidades públicas autonómicas con competencias urbanísticas la Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística,

en materia de disciplina urbanística y el Instituto Gallego da Vivienda e Suelo, en materia de gestión urbanística.

c) Solo es correcta la opción b).

d) Son correctas tanto la opción a) como la b).

4) La Constitución Española entró en vigor:

a) El mismo día de la publicación de su texto oficial en el Boletín Oficial del Estado.

b) Al día siguiente de la publicación de su texto oficial en el Boletín Oficial del Estado.

c) A los 20 días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado.

d) El 6 de diciembre de 1978. 

5) ¿Cuál de los siguientes NO es un principio técnico de los mencionados en la Ley 19/2013 al que debe atenerse la información 

publicada en el Portal de Transparencia de la Administración General del Estado?.

a) La compatibilidad.

b) Interoperabilidad.

c) Reutilización de la información.

d) La accesibilidad”

A proba da oposición tipo test coas respostas correctas é a seguinte:
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Ás trece e dez horas, co material elaborado, os membros do tribunal trasládanse ao pavillón polideportivo do

Espiño para a realización do mesmo.

O chamamento dos aspirantes individualmente comeza ás 13:15 horas e comprobada a identidades deste, ás

13:35 horas dá comezo o exame tipo test.

Os aspirantes deben marcar cun X na plantilla proporcionada a resposta correcta (A, B, C ou D). Dito cadro

ten un código numérico que se repiten nunha folla onde teñen que cubrir os seus datos persoais. No momento

da entrega do exame, esta folla sepárase do cadro de respostas e gárdase nun sobre pechado, garantindo que a

proba sexa corrixida de forma anónima. 

Ás 15:05 horas remata a proba e a  continuación os membros do tribunal proceden a corrección dos test

tendo en conta que cada resposta correcta puntuará 0,5 puntos, cada resposta incorrecta descontará 0,25

puntos  e  as  preguntas  deixadas  en branco non descontarán puntuación.  Os  resultados  acadados son os

seguintes:

CÓDIGO NUMÉRICO PUNTUACIÓN TOTAL
1 90E4D62AA3 37,75 puntos
2 B56514507D 34,50 puntos
3 330917D5E4 34,00 puntos
4 14E19A4A23 32,00 puntos
5 6FADA16556 32,00 puntos
6 4E66754CAD 31,00 puntos
7 E6B8850D54 30,75 puntos
8 65B8FCBE7C 30,50 puntos
9 88C097517E 28,75 puntos
1
0

52C7B2763F 28,25 puntos

1
1

3E9842587A 28,00 puntos

1 3CD6F49E94 27,50 puntos
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2
1
3

D531F231FA 27,00 puntos

1
4

EDEA3ED778 23,75 puntos

1
5

EE64639010 23,25 puntos

1
6

45AF38940D 21,50 puntos

1
7

172CF0C78B 30,50 puntos

1
8

F52AE4BA44 28,25 puntos

1
9

F83F735F34 35,50 puntos

2
0

B4FAC2E39D 35,75 puntos

2
1

3E16E4232F 25,25 puntos

2
2

5B5404A99C 30,00 puntos

2
3

BCFCA621F6 29,25 puntos

2
4

5992506E1B 30,00 puntos

2
5

1069789E55 27,05 puntos

2
6

455B0EFA56 34,50 puntos

2
7

4CA44B0A7D 13,50 puntos

2
8

2505412E1D 19,75 puntos

2 039117171A 6,25 puntos
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9
3
0

5F2D6EA920 0,25 puntos

3
1

FEBAD1D821 2,50 puntos

3
2

65D7F6F994 18,50 puntos

3
3

4BA15730ED 8,25 puntos

3
4

82BC6E69F7 10,75 puntos

3
5

CE11A99E6F 18,25 puntos

Rematada dita corrección, os membros do tribunal acordan volver reunirse o mércores día 19 de novembro

de 2025, ás 9:30 horas no salón de plenos do Concello, nun acto público ao que pode asistir quen desexe para

a apertura de sobres coa identificación dos/as candidatos/as para casalos cos exames xa corrixidos.

Non habendo máis asuntos que tratar, levántase a sesión sendo as  18:30 horas do día da data, estendéndose a

presente acta para constancia de todo o acordado e asinándose electronicamente nas datas e horas que figuran

á  marxe  pola  secretaria  e  a  presidenta  do  tribunal  para  a  súa  publicación  no  taboleiro  de  anuncios  do

Concello para xeral coñecemento.

A secretaria A presidenta 
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